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Ciudad de México, a 2L de noviembre de2t24

CIFl clo No, sG/DcJyEL/RPA/I I ¡/ALc/0018s | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de Méxíco; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP1099012024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AMA|A6712024 de fecha 14 de noviembre de2024, signado por elAlcalde en Milpa Alta, Lic. José

Octavio Rivero Villaseñor, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por

la Dip. Brenda Fabiola RuízAguilaryaprobado porese PoderLegislativodeesta Ciudad en su sesión

celebrada eldía 22 de octubre de2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Vel

C,c,c,e.p, L¡c. José Octavio Rivero Villaseñor, Alcalde en Milpa Alta. Para su conocimiento.
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Reclbié;

Hore¡

Act¡vldad Nombre d€l Servldor Públlco Cafgo Rúbrlca

Valldó Llc. Uriel orozco Hernández Dlrector de Enlace, Anállsis Juríd¡cos y Acuerdos
Leqislâtivos

Revisó Lic. Nayell Olâ¡u Dfâz Subdirectora de Atenclón y seguimiento del Proceso
Lesislâtivo \ \

Elaboró Llc. Luls Pablo Moreno León Admin¡rtratlvo Espec¡allzado L
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Ciudad de México a 14 de nov¡embre de2024

Oficio. No. AMA/067 /2024

L¡C. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ

DIRECTOR GENERAT JURIDICO V DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a Administración
Púbtica de [a Ciudad de México; T,fracciín l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del
Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; me permito remitirle, para su

conocimiento y atención procedente, e[ oficio MDPPOPA/CSP/099012024, suscrito por [a Diputada
Presidenta de [a Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante e[ cual se hace del
conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resotución, aprobado por e[ Pleno del Congreso en

su sesión cetebrada eldía22 de octubre de2024, porelque:

Único. - Se exhorta respetuosomente a los olcaldíos de la Ciudod de México, o que con el opoyo y osesorío de
lo Secretarío de Pueblos y Borrios originorios y Comunidodes lndígenos Residentes; establezcon mesos de

trabojo poro integror un registro de los fiestos trodicionales que se celebran en |os pueblos y borrios originarios
ubicados en sus respectivas demorcociones territorioles y o lo Secretaría de Culturo de lo Ciudad de México a
que uno vez integrodos /os mencionodos registros inicie el procedimiento correspondiente poro que estas
festividodes seon declarodas como potrimonio culturolinmaterialde la ciudad.

En referencia de [o anterior hago de su conocimiento que cada pueblo y barrio de [a Alcaldía Milpa Alta,

cuenta con su propio templo, su plaza y sus autoridades civiles, asícomo sus tradiciones y celebraciones.

Mitpa Atta es ta Alcaldía con mayor presencia indígena en la Ciudad de México, sus habitantes se reconocen

como descendientes de las tribus nahuas que vivieron en este sitio durante [a época prehispánica, buena
parte de los milpatenses hablan en náhuatl y sus barrios aún se organizan en mayordomías y cofradías

religiosas. Algunos templos y parroquias son celebres por su antigüedad; otros por sus muros de piedra

votcánica o por su papel en ]a historia de México.

Las festividades de Milpa Alta son manifestaciones tradicionales que se mantienen en los poblados y barrios

de Milpa Alta. Estas fiestas, con influencias prehispánicas y españolas, son vitales en [a actualidad y cuentan

con bailes, música vernácula y adornos de tejidos.
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Por lo que, por este medio me permito informar a usted que, en la Atcaldía Milpa Alta, respecto a los usos y

costumbres de los ciudadanos de los 12 pueblos y 7 barrios en que se divide [a alcaldía, cuenta con un

registro de alrededor de 59 fiestas tradicionales. Se anexa Iista para pronta referencia.

Sin otro particular, le envió un cordialsaludo.
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FESTIVIDADES DE LA ALCALDIA MILPA ALTA

(PUEBLOS Y BARRTOS).

FECHA DEL EVENTO

22 AL27 DE FEBRERO

01 AL 06 DE FEBRERO

05 DE MARZO

SEMANA SANTA

MARZO O ABRIL

25Y 26 DE ABRIL

22 AL29 DE MAYO

2,3,4Y 10 DE MAYO

03 DE MAYO

15 DE MAYO

2,3,4Y 10 DE MAYO

10,].1Y 12 DE MAYO

1-2 DE MAYO

T4,I5Y 16 DE MAYO

2Y3DEJUNIO

L3Y 1.4 DE JUNIO

23,24,25 DE JUNTO Y 01

DE JULIO

SAN BARTOLOM E XICOM U LCO

SAN LORENZO TLACOYUCAN

VILLA MILPA ALTA

TODOS LOS PUEBLOS

TODOS LOS PUEBLOS

SANTA ANA TLACOTENCO

SAN LORENZO TLACOYUCAN

SAN LORENZO TLACOYUCAN

SAN SALVADOR CUAUHTENCO

SAN PABLO OZTOTEPEC

VILLA MILPA ALTA

BARRIO SANTA CRUZ

VILLA MILPA ALTA

BARRIO LA LUZ

SAN ANTONIO TECOMITL

SAN SALVADOR CUAUHTENCO

SAN LORENZO TLACOYUCAN

SAN ANTONIO TECOMITL

SAN JUAN TEPENAHUAC

FESTIVIDAD

PEREGRINACIÓN AL SEÑOR DE

CHALMA

MAYORDOMIA DE LA VIRGEN

DEL ROSARIO

MERCADO VILLA MILPA ALTA

SEMANA SANTA

CARNAVALES

FERIA DE SAN MARCOS

FERIA REGIONALANUAL

CALVARIO

FIESTA DEL 3 DE MAYO

FIESTA DEL BARRIO DE SANTA

CRUZ

FIESTA DE PENTECOSTES

FESTIVIDAD ANUAL DE LA

SANTA CRUZ

FIESTA PATRONAL BARRIO LA

LUZ

FIESTA DEL SR MISERICORDIAS

FIESTA PATRONAL DE SAN

rsrDRo

FESTIVIDAD DEL SAGRADO

CORAZON DE JESUS

SAN ANTONIO DE PADUA

FIESTAS PATRONALES

NoMBRE DE tAS MAYoRDOIUíes
MAYoRDoMÍR Hurrurlr on srñon
DE CHALMA

MAYORDOMIA DE LA VIRGEN DEL

ROSARIO

ANIVERSARIO DEL MERCADO BENITO

:uÁnrz
courrÉs DE SEMANA sANTA

COMITES DE CARNAVALES

covrrrÉ DE FERIA DE sAN MARcos
MAYORDOMIA ERMITA DEL

CALVARIO GENERACION

MAYORDOMIA DE LA CAPILLA DE LA

SANTA CRUZ

MAYORDOMIA

MAYORDoMíR oe u FIESTA DE

PENTECOSTES

MAYORDOMIA DEL BARRIO DE LA

SANTA CRUZ 2016

MAYORDOMIA BARRIO DE LA LUZ

MAYORDOMIA DEL SR DE LAS

MISERICORDIAS

COMITE DE LA FIESTA PATRONAL DE

SAN ISIDRO

MAYORDOMIA DELSAGRADO

connzóru o¡.¡esús
cOvITÉ DE LA FIESTA DEL 13 DE

JUNIO

MAYORDOMIA DE SAN JUAN

TEPENAHUAC
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FESTIVIDADES DE LA ALCALDIA MILPA ALTA

(PUEBLOS Y BARRTOS).

FECHA DEL EVENTO

22,23,24, Y 25 DE JUNTO

25Y 26 DE JUNIO

JULIO

25Y 26 DE JULIO

28Y 29 DE JULIO

JULIO

28 DE JULIO AL 05 DE

AGOSTO

01 AL 09 DE AGOSTO

9,10 Y 11 DE AGOSTO

06,07,08,13, Y l-4 DE

AGOSTO

25 DE JULIO AL 4 DE AGOS

TO

05 Y 06 DE AGOSTO

T3,1.4, Y 15 DE AGOSTO

AGOSTO

09 AL 17 DE AGOSTO

POBI.ADO
SAN PEDRO ATOCPAN

SAN PABLO OZTOTEPEC

SAN PEDRO ATOCPAN

SAN LORENZO TLACOYUCAN

BARRIO SANTA MARTHA

SANTA ANA TLACOTENCO

BARRIO SANTA MARTHA

BARRIO LOS ANGELES

SAN LORENZO TLACOYUCAN

SAN SALVADOR CUAUHTENCO

SANTA ANA TLACOTENCO

VILLA MILPA ALTA

VILLA MILPA ALTA

VILLA MILPA ALTA

SAN LORENZO TLACOYUCAN

FEST]VIDAD

SANTO JUBILEO DE LA FIESTA

PATRONAL

FESTIVIDAD DEL SANTO PATRON

DE SAN PABLO

FESTIVAL I NTERNACIONAL DE

FOLCLORE

FESTIVIDAD DEL SEÑOR

SANTIAGO

FIESTA PATRONAL DEL BARRIO

DE SANTA MARTHA

CERTAMEN E POESIA NAHUATL

Y ORAÏORIA

FESTIVIDAD EN HONOR A LA

VIRGEN DE SANTA MARTHA

FIESTA PATONAL DEL BARRIO DE

LOS ANGELES

FERIA REG IONAL TLACOYUCAN

FIESTA PATRONAL DE SAN

SALVADOR

FIESTA PATRONAL DE SANTA

ANA TLACOTENCO

FESTIVIDAD DEL DIVINO

SALVADOR

FIESTA PATRONAL DE LA VIRGEN

MARIA

LXXVIII FERIA REGIONAL DE

VILLA MILPA ALTA

FIESTA PATRONAL DE SAN

LORENZO MARTIR

NOMBRE DE LAS MAYORDOMIAS
MAYORDOMIA DEL SANTO JUBILEO

MAYORDOMIA DE SAN PABLO

APOSTOL OZTOTEPEC

GRUPO CULTURAL MUJERES DE

ATOCPAN

MAYORDOM IA SENOR SANTIAGO

GENERACIÓN

COMISIÓN DE MAÑANITAS DEL

BARRIO DE SANTA MARTHA

CERTAMEN NACIONAL DE POESIA

NAHUATL Y ORATORIA

LA MAYORDOMIA DEL BARRIO DE

SANTA MARTHA

MAYoRDoMin orl BARRTo DE Los
ANGELES

ARTESANAL, GASTRONOMICA Y

GANADERA

MAYORDOMIA CUAUHTENCO

COMITE DE FERIA

MAYORDOMIA DEL DIVINO

SALVADOR

MAYORDOMIA DE LA PURISIMA

concrpcróN DE MARrA

FERIA REGIONAL DE VILLA MILPA

ALTA

MAYORDOMIA DE SAN LORENZO

MARTTR c¡rurRRcróru

No.
L8

19

20

2T

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32



FESTIVIDADES DE LA ALCALDIA MILPA ALTA

(PUEBLOS Y BARRTOS).

FECHA DEL EVENTO

27 ,28 Y 29 DE AGOSTO

15 DE AGOSTO

23,24,25 Y 31 DE

AGOSTO

27,28,29 DE AGOSTO Y

04 DE SEPTIEMBRE

29,30 DE SEPTIEMBRE Y

O1-,02 DE OCTUBRE

15 Y 1.6 DE SEPTIEMBRE

L4, L5,16, L7 Y 1_8 DE

SEPTIEMBRE

20,21,,2223Y 24DE
SEPTIEMBRE

28,29 Y 30 DE

SEPTIEMBRE

29,30 DE SEPTIEMBRE Y

O1-,02 DE OCTUBRE

29 DE SEPTIEMBRE

03,04 05 Y 11 DE

OCTUBRE

03,04 05 Y 11 DE

OCTUBRE

28Y 29 DE OCTUBRE

31- DE OCTUBRE 01Y 02

DE NOVIEMBRE

POBTADO

BARRIO SAN AGUSTIN EL ALTO

SANTA ANA TLACOTENCO

SAN BARTOLOM É XICOM ULCO

SAN AGUSTIN OHTENCO

SAN PABLO OZTOTEPEC

TODOS LOS PUEBLOS

SAN PABLO OZTOTEPEC

BARRIO SAN MATEO

SAN PEDRO ATOCPAN

SAN JERÓNIMO MIACATLAN

SAN ANTONIO TECOMITL

SAN FRANCISCO TECOXPA

SAN FRANCISCO TECOXPA

SAN SALVADOR CUAU HTENCO

SAN ANTONIO TECOMITL

FEST]VIDAD

FIESTA PATRONAL DE SAN

AGUSTIN EL ALTO

FIESTA PATRONAL DE LA VIRGEN

DE LA ASUNCION

FIESTA PATRONAL

FIESTA PATRONAL DE SAN

AGUSTIN

FESTIVIDAD DE SAN MIGUEL

ARCANGEL

FIESTAS PATRIAS

FERIA DE LA PERA Y FRUTAS DE

TEMPORADA

FIESTA PATRONAL DEL BARRIO

DE SAN MATEO

FESTIVIDAD DE SAN MIGUEL

ARCANGEL

FIESTAS PATRONALES

MIACATLAN

FIESTA DE SAN MIGUEL

FIESTA PATRONAL

FI ESTAS PATRO NALES TECOXPA

FIESTAS PATRONALES DE SAN

JUDAS TADEO

DIA DE MUERTOS

NOMBRE DE LAS MAYORDOMIAS

PATRONALES DE SAN AGUSTIN EL

ALTO

COMITÉ DE FERIA

FISCALIA DE XICOMULCO

MAYORDOMIA DE FIESTAS

PATRONALES

GRUPO ORGANIZADOR SAN MIGUEL

COMITÉ ORGANIZADOR DE LAS

FIESTAS PATRIAS

DE LA PERA Y FRUTAS DE

TEMPORADA

MAYORDOMIA DEL BARRIO DE SAN

MATEO

FESTIVIDAD DE SAN MIGUEL

ARCANGEL

COMITÉ DE FIESTAS PATRONALES

MIACATLAN

COMTÉ DE LA FIESTA DE SAN

MIGUEL

COMITÉ DEL 04 DE OCTUBRE

MAYoRDoMín vucHRcHADA
TECOXPA

covr rrÉ o RGAN rzADoR Los

ORIGINALES DE SAN JUDAS TADEO

COMITE DIA DE MUERTOS

No

33

34

35

36

37

38

39

40

41.

42

43

44

45

46

47



FESTIVIDADES DE LA ALCALDIA MILPA ALTA

(PUEBLOS Y BARRTOS).

FECHA DEL EVENTO

01Y 02 DE NOVIEMBRE

7 DE DICIEMBRE

7 AL 15 DE DICIEMBRE

08 Y 1.0 DE DICIEMBRE

07,08 Y 09 DE DICIEMBRE

1-L,12 Y 13 DE DICIEMBRE

L1.Y L2 DE DICIEMBRE

L1.Y T2 DE DICIEMBRT

12 DE DICIEMBRE

24 AL3T DE DICIEMBRE

10 AL 18 DE DICIEMBRE

ENERO

POBI.ADO
SAN AGUSTIN OHTENCO

BARRIO LA CONCEPCION

BARRIO LA CONCEPCION

SAN PABLO OZTOTEPEC

SANTA ANATLACOTENCO

SANTA ANA TLACOTENCO

VILLA MILPA ALTA

SAN ANTONIO TECOMITL

SAN PABLO OZTOTEPEC

SAN ANTONIO TECOMITL

SAN SALVADOR CUAUHTENCO

TODOS LOS PUEBLOS

resnuDnn
CONCURSO INTERNACIONAL DE

GLOBOS DE PAPEL

NOCHE BOHEMIA

FESTIVIDAD DE LA

TNMAcULADA coNcEPcróru or
MARIA

FESTIVIDAD DE LA VIRGEN DE

r-R corucrpcrórrr
MAYORDOMIA DE LA VIRGEN

DE JUQUILA

FESTIVIDAD DE LA VIRGEN DE

GUADALUPE

FESTIVIDAD DE LA VIRGEN DE

GUADALUPE

FESTIVIDAD DE LA VIRGEN DE

GUADALUPE

FESTIVIDAD DE LA VIRGEN DE

GUADALUPE

PEREGRI NACION AL SANTUARIO

DEL SR DE CHALMA

FERIA DE LA BARBACOA Y

MUESTRA ARTESANAL

PEREGRINACION AL SANTUARIO

ort s¡ñoR DE cHALMA

NOMBRE DE I.AS MAYORDOMIAS
cowrsróru DE EVENToS ESPEcTALES

COMISION ORGANIZADORA DE LA

NOCHE BOHEMIA

SOCIEDAD DEL BARRIO DE LA

corucrpcróru

MAYORDOMIA DEL BARRIO DE LA

coruce pcróru

MAYORDOMIA DE LA VIRGEN DE

JUQUILA

MAYORDOM IA LUPITA TEPETENCO

MAYORDOMIA DE LA CAPILLA DE LA

LUPITA

oRGAN rzAcróru cuRonLU PANA

TEPETIPAC

MAYORDOMIA DE LA VIRGEN DE

GUADALUPE

MAYORDOMIA AL SANTUARIO DE

CHALMA

DE LA BARBACOA Y MUESTRA

ARTESANAL

MAYoRDoMÍR orl srñoR or
CHALMA

No.
48
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51

52

53

54

55

56

57

58

59


